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de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. disposit¡·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «CSEl, Sociedad Anónima»), con domicilio social en·
Hospitalet de Llobregat. polígono «Gran Via Sur», antigua carretera
PraL código postal 08908. esta Dirección General ha resuelto otorgar el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca «Midland»,
modelo Alan-48. con la i-nscripción E 96 89 0033. que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el Registro etc
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, ; de junio de 1991.-El Director general. Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establC'cido en el Rcglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. dc Ordcnación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que
sc refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO») número .212,
dc 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomuni
cacioncs el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: RadiotelCfono CB-27.
Fabricado por: «Ranger E1cctronic Communications)).
En: Taiwán.
Marca: «Pihcrnz)).
Modelo: Jopix-l.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

,

R.'~SOLUC10Níle 27 de septiemhrede 199/, de la Direc
Cfo.ll G~'lIera'.de Formación Profesiollal Reglada y Promo
CIOIl Educatll'a.. que reCI!/ica fa de /0 de septiembre de
!991, por la que se CO/ll'OCall ayudas para la reali::acióll de
fJlfercambios escolat"f!s entre alulllnos de Celllro5 clocel/tes
espailoles y e",re es/os y alullu/Qs de Centros docentes de
Estados 1Il1cmb!'os de la COll1unidad Europea.

Por Resolución. .de la Dir~cción General de Formación Profcsional
Regt.ada y PromoclOn EducatIva de la de septiembrc de 1991 (<<Boletín
9fic131 dcl..Eslado» del 21) se convocaron ayudas para la realizaCIón de
l,ntc.rc~mblos cscolares entre alumllos de Centros docentes cspalloles y
en!IC es.t05 y alumnos de Centros docentes de Estados miembros de la
ComUnidad europca.

Observando ~rror.~n la redacción de la citada Resolución, se
transcríEC acontmuaClon la oporluna rectificación: i
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y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

AdvenenCia:

.[SI· 96 89 0042 I

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio dc 1983 (ccBoletin Oficial del Estado» de'l de
agosto) )' corrección de errores (.«BolQ-~ín Oficial del Estado»-de· 15 de
julio de 1986). y Rcsolución de J4 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estad(») de 14 de marzo).

Con la inscripción:

..
Banda utilizable: 26.965·27,405 MHz.

.Canalización: 10 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Potel1ci~ máxima: 4 W.

y para que surta lo-s efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31 ji 987, de 18 de diciembre. de Ordcnación de las Telecomunicaciones

..«cB/?letín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el presente
tel1dieado. . ,

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Dire,ctor general, Jayier Nadal
Arii'to.

25370

y ·~Jazo de validcz hasta el 30 de junio ~e 1996.

.Advertencia:

'Banda utilizable: 26'-965-27.405 MHz.
Canalización: 10 KHz; modulación: Frecuencia.
Potencia máxima: 4 W.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la L-ey
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
..;<Bo1ctin Oficial del Estado» numero 303; del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 7 de junio de 1991.-E( Director general, Javier Nadal Arino.

ANEXO
Certificado de -aceptación

. En vÍrtúd de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31j1987; de.18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a Que
se refiere et artículo 29 de dicho. texto legal, aprobado por Real Decre-'
to 1066/1989; de 28 de agosto (<<Boletín Oficial. del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emitc.po~ la Dirección General de
Telecomunic~cionesel presente certifica~o de aceptación,. para el

Equipo: Radioteléfono ·CB-27.
Fabricado por: «Maxon Electronics Co., .Ltd.».
En: -Corea. '
Marca: ~cMidland).

Modelo: Alan-48.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:. -' ~

Orden de 30 de junio' de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
agosto, y 15 de julio de 1986), y Resolución de 14 de febrero de 1990
(~cBoletín Oficial del Estado» de 14 de marzo). ,.

Con la inscripción:

096 890033 I

RESOLUCION de 20 dejul1io de /99/, de~ la Dirección
General de Telecomunicaciol1es. {Jor la que se otorga el
cer!ilicado de aceptaci,?1l al radiote/t!joflo CS-2?, marca
«P¡hernz.». modelo Joplx-l. '

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
númcro 212, de 5 de septiembre). por el que Soe aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de '18 de diciembre. de Ordenación de
las Tclecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
yos y sistemas a que se reficre el artículo 29 dc dicho texto legal, a
Instancia de «Pihcrnz Comunicaciones. Sociedad Anórtima», con domi
cilio social e.n Hospitalel de Uobregat. Elipse,. 32. código postal 08905.
esta Dirección General ha resuellootorgar el certificado de aceptación
?! ra.dÍ(?telcfono CB-27. marca «P.ihernz»] modelo Jopix-l, con la
Inscnpclón E 96 89 0042, que se tOserta como anexo a la presente
Rcsolución.
_ En cumplimiento de lo previsto en cl artículo 18.2 del Real Decreto

1066/1989. de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado· queda
,~ondicionadaa la <?btenclón'dcl núme!"o de inscripción en- el Registro de
Importadores, fabrlcantcs o comercializadores que otorgará la Admlilis·
tración de Telecomunicaciones.

El) la página 3100p,.cn el apartado tercem. b), línea dccimoscptima
y dCCll110Cl~va.' donde dIce: (cTendrán que realizarse entre el 15 de marzo
y el-3D de Jumo de 1991», debe decir: «Tendrán que realizarse entre el

. 15 de maRO y el 30 de junio de 1992)), ,
En la. misma pj~ina. ~partadoQuinto, 2. líneas trigésima y siguientes,

don,de ~ICC «Las DireCCiones Provinciales del Ministerio de Educación
y CienCia r ,las Comunidades Autónomas con competencias en matcria
de Cdll~~clOn r~c~'barán de los Servicios de Inspección Técnica de
EdLlC~CJOn, SerVICIOS Centrales en el primer caso y del Orgallo corres·
pondl('ntc. en el segundo o ••», debe decir: «Las Direcciones Provinciales

.~adrid, 20 de junio de 1991.-EI Director general, 'Javier N.adal . del Ministerio de Educación y Ciencia ,Y las Comunidades Autónomas
____.....""~ ~ _=;,..._.,;,. .,;,._ _l_'~~tf.J¡c.ia.s C~l\C.rifl rlr Fd..IJcnrlÓn rl"'r~h:lr.in i1cJt;1~ "Ocrvlrin¡; de

..,-


